
Expediente: 523/18
Carátula: VILLAFAÑE RENE ADOLFO C/ RACEDO RAMON Y OTROS S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN III
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 03/10/2024 - 04:53
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - RACEDO, LUIS-DEMANDADO
90000000000 - RACEDO, ATILIO-DEMANDADO
30716271648834 - RACEDO, RAMON-DEMANDADO
27272230531 - CORREA DE VILLAFAÑE, ELENA DEL ROSARIO-TERCERO
20284963106 - VILLAFAÑE, RENE ADOLFO-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Juzgado en lo Civil y Comercial Común III

ACTUACIONES N°: 523/18

*H20703715264*
H20703715264

JUICIO: VILLAFAÑE RENE ADOLFO c/ RACEDO RAMON Y OTROS s/ PRESCRIPCION
ADQUISITIVA - EXPTE N° 523/18

Concepción, 30 de septiembre de 2024.-

 Téngase a la Sra. GUILLERMINA FATIMA RACEDO, hija de uno de los demandados en autos,
RACEDO LUIS RENATO (fallecido) por apersonada, con el patrocinio de la letrada Dra. PATRICIA
LIA SEGURA, con domicilio legal constituído. Désele intervención de Ley.

 Téngase presente el pago de los recaudos legales por su apersonamiento en juicio.

 Téngase presente el acta de nacimiento que acompaña, correspondiente a LUIS RENATO
RACEDO.

Suspendanse los plazos procesales hasta tanto la Sra. GUILLERMINA FATIMA RACEDO
acompañe la correspondiente declaratoria de herederos.- GAF

Actuación firmada en fecha 02/10/2024

Certificado digital:
CN=MOLINA Carlos Ruben, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20110074264

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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